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Dictamen de la Comisión nombrada por la 
Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio de Almería, para informar á la 
de Cádiz, sobre las bases ¡̂ ura la crea
ción del TRIBUNAL AMIGABLE COM
PONEDOR MERCANTIL. 

A la Junta de Agricultura, Industria 
y Comercio, de esta Provincia, 

La Comisión encargada de dar su dictamen sobre el 
proyecto de creación de Tribunales mercantiles, y 
refor«ias del procedimiento, en litigios de esta espe
cie, ha examinado y estudiado detenidamente las cir
culares dirigidas por la Junta de Agricultura, Indus
tria y Comercio de Cádiz á la de Almena, asi como 
las Bases propuestas por aquella, para la oportuna 
realización del pensamiento iniciado. El objeto últi
mo del proyecto, los motivos que lo guien, en sentir 
de la Comisión, no pueden ser mas nobles y genero
sos. Evitar al Comercio los gravísimos perjuicios 
que se le irrogan en las largas y difíciles contiendas 
judiciales, abreviar los procedimientos que en ellas se 
siguen, garantizar la rectitud y justicia de los fallos 
que se obtienen; he aquí, en resumen, lo que la Jun-
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la de Cádiz desea conseguir, y para lo qoe reclama 
la cooperación de todas las Juntas sus colegas en 
EspaRa. 

. Conforme la Comisión con dicha Junta en la rea-
í lidad de los males que se traían de remediar, ha 

procedido con imparcial criterio á la averiguación de 
sus causas, y á la consideración de los recursos que 
se proponen como suflcientes para destruirlas; y si 
bien, en parle, se halla de acuerdo con la referida 
Junla, si bien cree que las presentes actuaciones ju
diciales por lo dilatadas y penosas dificultan el arre
glo délas relaciones jurídicas del Gomereio, si bien no 
desconoce que, la insuficiencia de los Juzgados y Tri
bunales ordinarios para fijar y aclarar ciertos com
plicados hechos mercantiles, es motivo de muchas 
in|usticlas, juzga que el daflo arranca de mas hondas 
raices, y depende en no poco de los defectos de nues
tra legislación mercantil, en lo que tiene de sustan
tiva y esencial. 

Las leyes de procedimientos y organización de 
Tribu()ales, las leyes adjetivas como las llamó Ben-
than, $on leyes de' pura forma; sin duda importan 
mucho para la aplicación de las civiles ó comercia
les; sin duda deben ser apropiadas para garantizar su 
ejecución breve y precisa; sin duda son reformables 
cuando no reúnen estas condiciones y, lejos de ello, 
dificultan la administración del Derecho; pero, una 
vez entrados en el camino de las reformas, opina la 
Comisión que estas debieran solicitarse, en cuanto al 
Derecho Mercantil, mas amplias, no concretarlas solo 
á los procedimientos, y, pues los males que lamen
tamos reconocen un origen mas profundo, que las 
Juntas de Comercio de Espaíía se pusiesen de acuer
do para pedir remedios mas radicales y provechosos. 
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Nuesiro Código de Comercio, con estar á la altu

ra de los prinoeros de Europa, flo ha podido eximir
se de gravísimos lunares que le impiden ser perfec
to como debiera. Continuamente la práctica nos se
ñala los inconvenientes de muchas de sus disposi> 
ciones: la necesidad de su revisios se empezó á sen
tir apenas publicado, hasta tal punto que, ya por los 
Reales Decretos de 24 de Octubre de 1838 y 8 de 
Agosto de 1855 ,̂ hubieron de nombrarse comisiones 
especiales para realizar su reforma, y fracasados esr 
tos propósitos, continuamente antes y después han 
venido publicándose leyes sobre puntos concretos 
que, como las sociedades anónimas, las bolsas y los 
bancos, exigían perentoria y conveniente organiza
ción. Hoy mismo, leyes referentes á los derechos ci
viles, las que han organizado la propiedad y la fami
lia, han introducido notables modiGcaciones en las 
capacidades de las personas y de las cosas. Nuestro 
Derecho Mercantil ha sido con ellas reformado, en 
principios lácitameMe^ y nuestro Código ha quedado 
en muchas de sus disposiciones andiguo y apartado 
de los progresos genérales de la legislación EspaBo-
la. EB otras materias espéjales ¿orno en los cambios, 
en las averias y en las quiebras se ha reconocido su 
insuficiencia y falta de previsión; el Comercio que no 
puede vivir la vida de los litigios, se ha visto defrau
dado á cada momento en sus legítimos intereses, por 
la astucia y las malas artes de personas que se cu
bren muy á menudo con el mismo manto de la ley 
destinada k perseguirlas, y, por todos lados, se sien
te ese malestar y desasosiego que és l&mas elocuente 
demostración de que se esperimcntaa importantes 
necesidades, no satisfechas (odavia. 

Digno es de graa alabaj&za que ya la Junta de 
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<¡ád¡z haya levantado al espíritu de las éemás Jun
tad E^&blas al estudio y consideraeíoo de estas 
iíecesidades del Comercio; digoo es de aplauso que, 
fn la parte de los procedimientos y organización de 
Tribunales Mercantiles, se encuentre dispuesta, con 
el auxilio de sus cofrades, á pedir variaciones ó mo-' 
dificaciooes de lo que hoy tenemos; pero la Junta de 
Almeria, no solo debe estar pronta á contribuir con 
sUs esfuerzos á la consecución de aquellos fines, sino 
que, llamando la atención sobre las mas íntimas 
causas de los males que aquejan al Comercio en ge
neral', reconociendo las conveniencias de una revi
sión de las leyes Mercantiles, se halla en el caso, en 
concepto de la Comi«ion informadora, de desear que 
se verifique amplia y acabada, de proponer á la 
Junta de Cádiz que, como iniciadora del pensamien
to, lo dirija por estos caminos, y de esperar que to
das las demás Juntas coadyuvarán á llevar á cabo 
tan útil y nobilísima empresa. ' 

Bien se pudiera, pues qge por algo ha de empe
íanse, empezar por pedir al Gobierno la reforma del 
Procedimiento y de los Tribunales para los asuntos 
delComercio, tal como la Junta de Cádiz lo desea; 
pero habría que tenerse en cuenta la tendencia ge-

' neral de la legislación en materias jurisdiccionales y 
enjuiciatorias, no fuese que se -soírcitasen reformas 
imposibles en estos puntos, por no estar en armonía 
con los principios aceptados. Hoy la tendencia de la 
legislación es la tendencia á la unidad, la codifica
ción representa la unidad del Derecho, la abolición 
del fuero representa la unidad del poder jurídico. 

Entre nosotros el Decreto de 6 de Diciembre de 
1868 dio un paso gigante hacia esta unidad, supri-^ 
toiéndó, entrévanos, los Tribunales especalesdeCo-
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lAetcio, creados «Dtagar de los Consaljeidos 4BU-
guos,por eltílalo 1 .'libro5.'de nuestro Código vi
gente. Los negocios de comercio se sometieron en
tonces á la jurisdicción ordinaria, como encargada de 
garantir el derecho á cada uno en todas las esferas 
de la vida ¿no sería, pues, ahora, un verdadero re
troceso pedir la restauración del fuero aquel, es de
cir, arrancar la administración de la justicia comer
cial á los Tribunales encargados de distribuir la ci
vil y penal rectamente? La Junta de Cádiz asi lo re
conoce, y confiesa con sinceridad qqe, el pedir la 
restitución de los antiguos Tribunales de Comercio, 
ni hallarla simpatías, ni seria verdadero remedio 
tampoco. Pero la comisión debe afiadir que, lo mis
mo que estos Tribunales, cualesquiera otros de su 
índole no tendrían aceptación ni defensa para el le
gislador, siempre que resucitasen un fuero ya desa
parecido, siempre que segregasen del derecho, parte 
del derecho y dividiesen la jurisdicción, porsu natura-
raleza indivisible. ¿Acasolo que proyecta la Junta de 
Cádiz no es bajo otra fónna la renovación del fuero 
mercantil? La Junta de Cádiz proyecta la creación de 
Tribunales compuestos, en cada plaza, de un prior y 
dos cónsules renovables por turno, uno cada áOo, y 
cuatro vocales elegidos para cada litigio. Escepto que 
estos vocales son cuatro, cuando antes eran dos, lla
mados sustitutos de cónsules, y escepto que toman 
parte en las sentencias concurriendo con los tres in
dividuos permanentes del Tribunal viene i ser la 
misma organización que era la de los Tribunales de 
Comercio suprimidos, \erdad que antes fueron sus 
miembros componentes nombrados de Real orden, y 
según el proyecto de la Junta de Cádiz lo serian por 
los mismos comerciantes de la plaza; pero esto no 
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afecta al caso en esencia, porque aquí lo esencial 
es que tanto unos como otros tribunales debian co
nocer y fallar únicamente los liligios mercantiles, 
separándose asi estos de la jurisdicción ordinaria, es 
decir haciéndose de fuero distinto, lo cual en concep
to de la Comisión no seria producente. Bajo la for
ma de un Tribunal de amigables componedores, que 
es la que le dá la Junta de Cádiz, tampoco lo consi
dera la Comisión aceptable ni posible. Ante todo, se
ria una verdadera tiranía de la ley sugetar al juicio 
de tales avenidores liligios en que las partes no lo 
consideraran oportuno. Ya en el acto conciliatorio, 
previo á toda demanda ordinaria, se busca la ave
nencia de las partes: la ley no puede llevar mas allá 
m gestión conciliadora, y menos puede obligará 
que quien tenga conSanza en su derecho, se someta 
al fallo imperito de jueces legos en materias jurídi
cas. Hay mucho de ilusión en pnsar que todo co
merciante, solo por serlo, hade conocer perfecta-
aoentc, interpretar y aplicar la Legislación Mercantil, 
y, el fallo de un tribunal pericial en negocios de co
mercio, si bien en la averiguación de los hechos ten
dría garantías de seguridad, en la recta aplicación 
del derepho no ofreceria ninguna. Asi lo han com
prendido los legisladores distinguiendo en nuestra ley 
de Enjuiciamiento civil dos clases de arbjtrages, que 
en nuestro Código mercantil, y en la ley de 24 de 
Julio de 1830, habíanse confundido deplorablemente 
1.* la de los arbitros arbitradores, 2 / la de los ar
bitros amigables componedores. ¿Se quiere exigir 
que un tribunal de arbitros falle en derecho? pues 
es preciso, según aquella ley, que sean los arbitros, 
letrados, y entonces el juicio no difiere del seguida 
ante los tribunales si no en muy ligeros accidentes; 
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ante ellos se foruQulan la demanda y conléstáéiott, 
se practican las pruebas en forma y por ellos se die
ta la sentencia fundada: pero se quiere que no sean 
letrados los arbitros, se quiere que sean comerciaB-
tes amigables componedores, entonces no puede exi
girse que juzguen y falten si no según su leal saber 
y entender. 

Establecidos Tribunales de Comercio, como pro
pone la Junta de Cádiz, compuestos de personas ile
tradas, verdaderos amigables componedores, para 
lodos los litigios comerciales, sus sentencias jamás 
podria exigirse que fueran fundadas en derecho, co
mo parece establecerlo la Base 10.' del proyecto que 
nos ocupa. Se opondría esto, como dejamos demos
trado, á nuestras disposiciones vigentes sobre el ar^ 
bitrage, y á la posibilidad humana, que no i^rmitc 
se alcance ninguna ciencia, ni menos la del derecho, 
sin largos y prolijos estudios. 

El Derecho Mercantil, además, no es un Derecho 
aparte de los otros, de tal manera que pueda leerse 
claramente en los artículos de un Código escrito, y 
que no tenga más limites ni relaciones, que los del 
mismo Código. Todas las leyes de un Estado están 
estrechamente unidas entre sí, y no pueden ser com
prendidas ni esplicadas las unas sin las otras: el Có-' 
digo Mercantil, de que nos ocupamos, se relaciona 
con el Derecho Civil que fija las capacidades genera
les de las personas y la esencia de los bienes ó cosas 

' que en el Comercio se transfieren: se relaciona con 
las leyes que establecen la naturaleza de los contra
tos, con las que organizan los peculios y la familia, 
con la que garantiza las dotes y los gananciales, y 
se relaciona con el Derecho Internacional privado, en 
las cuestiones mercantiles surgidas entre subditos de 
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oadoafós «Nferenles, de cuya díficil aplicación solo 
pueden ocuparse los jurisconsultos. Asi pues, aunque 
pudiera llegar á exigirse á los amigables cornpo-
Hedores fallos jurídicos en asuntos comerciales, ten
drían menos garantías de acierto que los de los tri
bunales comunes, serian á veces, no ya contrarios á 
la ley mercantil, sino también á las demás leyes ci
viles aplicables, absurdos y desacertados, y como el 
objeto que nos debemos proponer es la mayor segu
ridad y legalidad en estas decisiones, nos apartaría
mos de ello con tal innovación, cayendo en otros es-
tremos mas perjudiciales que el presente, 

Y sin embargo ¿quiere esto decir que no sea mo-
dificable el actual estado de cosas? Partiendo del 
principio de que.la administración de la justicia de
be estar encomendada á tribunales letrados, y que á 
estos deben estar sugelos todos los individuos, ¿aca
so no caben exactas y oportunas separaciones en las 
dos diferentes parles del juicio, separaciones que, es
tando en armonía con los adelantos de la ciencia, sí 
se introdujesen en el Procedimiento Mercantil pro-
ducirian útilísimos resultados? ¿De qué depende la 
inseguridad y desacierto de muchas sentencias de los 
tribunales comunes? ¿Depende, como cree la Junta 
de Cádiz, de que no están al cabo de nuestra legis
lación, en materias mercantiles? Un manera alguna: 
ella es ün ramo de la Ciencia general del Derecho, 
que letrados y jueces cultivan, y ya hemos dicho 
que en él se hallan menos versadala generalidad de 
los comerciantes que, con las ocupaciones de su trá
fico, no tienen tiempo de hacer y madurar tales es
tudios. El Derecho en general está bien entendido y 
aplicado por los Tribunales competentes; lo que sue
le ser erróneamente apreciado y comprendido por los 
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mismos, es el hécho^ y coma del hecho depende el 
derecho, por esto, y BO por otra cosa, son á veces 
erróneos, conlradiclorios é inseguros sos fallos. 

De lodos los actos de la vida humana, ningunos 
tan Henos de accidentes y coraplicacianes como la 
mayor parle de los actos mercantiles. El comercio es 
una profesión que, eminentemente práctica, exige 
una ciencia práctica también: sus operaciones son á 
veces complexísimas, y en sus litigios los hechos di
fícilmente pueden aclararse, sino por personal peri
tas. El hecho que para un comerciante es el mas sen
cillo, el examen de una cuenta corriente, puede ofre
cer á un tribunal ordinario dificultades incalculables; 
y no hablemos de las que les deben suscitar los gi
ros, las averias, la liquidación de sociedades, y las 
quiebras, porque ello seria no acabar nunca. 

Dado pues que existe una gran diferencia entre 
^jar el hecho y aplicar el Derecho, dado que para la 
aplicación del Derecho los únicos competentes deben 
ser los tribunales de justicia, dado, en fin, que la fi
jación de los hechos mercantiles puede verificarse 
mas exactamente por personas peritas en ellos ¿por 
qué pregunta la Comisión, tratándose de reformas de 
tribunales,-no habrían de poderse crear, en vez del 
Tribunal de amigables componedores proyectado por 
la Junta de Cádiz, un Jurado de comerciantes en ca
da plaza, elegible bajo las mismas condiciones pro--
puestas, ante el cual, se dilucidaran los hechos con
trovertidos en los litigios mercantiles, y el cual dic
tara su veredicto sobre estos hechos, para que, en 
breve plazo, el Juzgado correspondiente aplicando el 
Der^ho, pronunciara su sentencia? ¿No tendría esto 
dobles garantías de acierto y de rectitud para los co
merciantes que litigaran? ¿aa conciliaria perfectamen-
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le los (los exiremos que hemos tocado ja, y gue DO 
bao podido salisfaceroos hasta hoy? ¿00 evitaría un 
retroceso al aotiguo fuero, tao desacreditada y tan 
imposible de resucitar bajo nioguna forma? ¿oo se 
hallaria, por último, eo perfecta coosonaocia coo los 
adelaotos de nuestra legislacioa, que en los juicios 
criminales^pr egemplo. aspira á organizar juzgados 
de instrucción, para formar las sumarias de lascan^ 
sas, es decir para la averiguación de los hechos in
dependientemente de los Tribunales de Partido que 
hao de dictar en derecho las sentencias? 

La Comisión informadora opina, en estos puntos 
aCrmativamentc. La creación de Jurados para los 
asuntos mercantiles, en las condiciones indicadas, 
seria nn verdadero progreso, y satisfaría una verda
dera necesidad, y propuestas en este sentido, al Go
bierno, las reformas que la Junta de Cádiz desea, 
habrían de obtener un verdadero éxito; llegando á 
prosperar los Jurados Mercantiles, la coníianza se 
aOrmaria en todos los ánimos, los tríbnnales ordina
rios dictarían sus sentencias sobre las transacciones 
de^ comercio con mas acierto y seguridad, y se evi
tarían inGnitos perjuicios que lodos lamentamos. La 
innovación obedece basta a una ley económica muy 
atendible, la ley de la división del trabajo: coo ella 
hao prosperado las industrías v con ella puede pros
perar también la justicia: todas las ventajas de la 
aplicación de esta ley, la perfección, la seguridad, la 
facilidad y la rapidez, se obtendrían en los fallos de 
litigios qne tanto las han menester, como los litigios 
del comercio. 

El Proccdímieuto en vez de hacerse doble, que
daría reducido á la mayor sencillez: demanda y con
testación aJite el Tríbunal Jurado con fijación de he-
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1. íníni-mápíón sobre los mismos por un término 

K v S r d e los resultantes: alegación en de-
dado: veredicto oe j ^^ término bre-

recho ante 1̂ J^^.f^° °̂ ^̂ ^̂ ^̂  de sentencia. Los 

tribunales «rdmanos soor ^^jj^j^^ «e-

por la espresion ^e agfav'ô ^̂ ^̂  como habrá com^ 
Por todo lo espuesto 3^^^^^^^ v Comer-

prendido la Junta de A g n * ^ ^ »«f ̂ ^̂ ^ ¿ t , , 
So de esta Provincia, ]a Comisión J j j 

Y K3¡rdeTarneí^^^^^^^^^^^^^ - ' -

C e r f f y e d o " e S ^ ^ cumpliendo con un 

sion, exigirían ™ a « J \ X t Í ^ ^ en su 
sido consuluidas «̂Ĵ Ĵ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  en ellas séria-
informe. Cree, s», qü«"J" oree aue estas tendencias 
mente las Juntas Españolan cree q̂^̂^̂^ estudiando el 
podrían Señera fars«,qu^^ 
problema por ^ O f /̂̂ '"̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ acuerdo, elevando al nientes, y que todas, üecomuí ^̂ ^̂ ^̂  
Gobierno una razonada exposición, poun 
el resultado apetecido. realizan-

En la gran descentralizac^n^^^^^ ^^^ ^^ 
do, todos los órdenes de a humana ^^^^^ ^^ 
T c r s S r s ^ e n C r a r o d e l a vidasociaMito-
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do el impulso debemos esperarlo nosotros de él. A las 
Juntas de Agricultura, Industria y Comercio, que re
presentan las tres esferas en que mas fecunda se des
arrolla aquella vida, á ellas que conocen lodos sus re^ 
sortes y complicados i&ecanismos, á ellas que están 
mas cerca de las necesidades, y pueden mejor com
prender la oportunidad de los remedios, compete sin 
duda iniciar las convenientes reformas, en pro del co
mercio y de los intereses generales de la Ñacioa. — 
Fernando Roda^ fresidenie. ~-Esteban M^exo.— 
Eduardo Quesada.—Ángel Garda del CüstUlo, Ge-
fe Económico.—Bermvdo Morales, Registrador de 
la Propiedad. 

La Junta en pleno, en sesión de 1.* de Diciembre 
de 1877, acordó por unanimidad aprobar en todas 
sus partes el anterior dictamen, enviándose á la Jun
ta de CádiK y al mismo tiempo á todas las demás, á fin 
de que se ocupen con preferencia de asunto tan im
portante. 

Almería 1 / de Diciembre de 1877. 

£1 In;«BÍero Agrónomo Serio. 
Antonio Alvarez 

Aranda. 

El Comisario PresideotOi 
José de Boda-

"j 
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